
Año 1. Valdrpcñas 2 d \~ (klubre de 1887, N:16 
m 

SEMilURIO VIIICOU., AGRICOLA, CIEKTIFICO. LITERÁRIO y DE INTERESES GENERALES 

Precios de Buscricion 

~ 
REDACCION y ADMINISTRAClON (fl Condiciones d~Publicacion . 

mlBes~ . Patetas. En ningun caso se devuel ven los orlglDsles, 
2 Rscnelas, 8. VALDEPItÑA8. (CiudadRsal) ~ Anuncios y comunicados á precios ?0!1venoio~al.s. 

Provincia!!. . 2; Pagos a.nticipados. La. correspondencia al Administrador. 
Rxtrangero, l~a~ño~. ~,,:,,~~,;,,_. ~iO===F.:t.===========-==---l~~== __ ==== ...... o=;;=====--:~ 

y INrCULT'ORA 

FABRICACiÓN 

Antes de todo, pensemos que vinos 
en España merecen la prefel'encia en 
la clase de los titulados de pasto. 

Ex.aminemos los mostos, la manera 
de fermentar, el resultado de la fabri
ración y últimamente el comercio por 
qne después de todo, la cuestión p~in
cipal es la especulación,. Ya ant:rlOr
mente dijimos, que hablamos temdo el 
gusto de r8conel' torJas las Coma~'cas 
vinícolas d.e España, probat' sus \' lilOS 
y entel'arnos Ide su elaboración, culti
~·o de la vid y clase de tel'reno . Pues 
bien, despues de eslos estudios, no en
contramos nada mejol' que lo produ
cido en el cam po de Calatrava y prin
cip:llmente el pueblo do Vald.epeña '. 

Como nosotro , lo han apreciado lus 
hombres de más intelige!lcia, el co
mercio y los extranjet'os, lleganrlo á 
se~ hoy el nomhre de vinu de Yaldepe
ñas, conocido en elUni verso, y el (~lIe 
la o-eneralida 1 83 a plica á todo el ylt10 

tinto de toda la pl'Ovincia de Cilldarl
Real, pOI' desgl'acia, no es toda vía lo 
qlle Pllede sel' y será, á no dudar, den
tro de pocos añu~; pues la afiCIón á la 
ciencia oneológica, ~e vá extenrliendo 
y dejara de sel' la fabt'icaciún t'ul.ina ~·ia 
como hasta aquí. Podernos deCLl', en 
ubsequio á esa coma l'ca, que la clase de 
u va tinta, que tan extendida se halb, 
es una de las mejores del mundo; y qn0 
si bien el terteno no se presta á una 
producción grande, eu cambio es e8.
iIuisito el ú'uto! lo cual hace. q ~e su Vl

no ea lo mismo, y que sea dIfiCIl el que 
se prorillzca otro mejor que él. . . 

La prefel'encia universal haCIa el VI
no de Valdepeñas, como vino de pa to, 
nos hace que lo elijamos como tipo pa
ra la fabricación de los vinos de esta 
clase, y que tratemoH de dae á conocer 
el sistema de que le va len, las (' lases de 
uva que ~o componen, la riqueza de 
azucae de sus roo tos, la manel'a de te
ñírlos~ yúltimamente su consen-ación; 
pues cuando ha merecido la pt'eferen
c-ia como vino de pasto, debemos lml
la r en lo posible, la composición de los 

mosto por medio de las uvas que con
tengan la riqueza en aZllcar, y despues 
en la fabl'icación, puesto que es el me
jor de España, 

Al objeto, vamos á hacer una rela
ción exacta de las operaciones que se 
efectuan en ese país del buen vino, por 
que, aún cuando no han llegado á per
fecciona!', ni m ucho menos la vinifica
ción como los de Burdeos y BOl'goña; 
sin embargo, e'tán más adelenLados 
que la genel'aliflad y puede sel'virle á 
é ' ta como base de sus ensayos. Las cla
ses de u va de que se hacen los vinos 
mejores de Valdepeñas son los lairenes 
y gencibeles. Las pl'imel'as pertenecen 
á la tl'ibu tercera del Sr. Rojas Clemen
te Ó sea el mantno lait'en; y las segun-, 
das á la va riedad de tintillas, dbsignan
do e ~ la gencibd fino, sin duda pOt'que 
es el mejor de torios ellos, inclusa la tin
tilla de Rola y de Alicante, tan cele
bl'adas, y úe las que los franceses hacen 
tanto uso en ~ IlS planlacioue '. 

El Illostodela lall'cnesentra encom· 
posición poI' las dos tel'ceras pal'te~ del 
liCJuido, y su riqueza azucarosa, en los 
años l'egulal'e, es de 12 á 1·1 g¡'ados, 
por el pesamostos de 13eanme. La uva 
gecibel entra en la composición en can
tidad de la ter'cet'a pal'te, incluyendo el 
ollejo de toda ~sta. Su mosto contiene 
en los años l'egulare~, de 14 á 16 gl'a
dos de alucar, elevanoo su riqueza al
o-u nos a ño~ hasta 18 gl'ac!os, cosa que 
~iene á pel'juclicar más bien qlle á fa
vorecer, ( t) El oHejo, parte principal de 
ella, dá Ull tinte tan fino y tan podel'o
so que basta la pequeña cantidad que 
se recoje de esta tercera pa l'te para que 
el vino se nos peesente wn ese coloe 
tan bonito y tan intenso, 

El mosto mezclado de uva lairen y 
geneibel l'eune, por tél'mino medio, ca
tOl'ce gl'ados, fermentanclo bIen con 
ellos. 10 que no sucede cuando pa~an de 
esta graduciól1; y por lo que los vini
cultores mo ~lerl1os adicionan agua has
ta que el mosto marque esta cantidad, 

(1) Ya en otra O\!asión dijimos qUE> los vinos 
de pasto deben contener 14 g rados de al coltol; y 
que los mostos parR efectuar bien la fermentación 
no deben de pasar de 14 grados de azucat' con lo 
que dan los t4 gt'udos tIe alcohol. 

La fermentación se hace en vasos de 
barro ó tinajas, que no escasean en bo
ca, la cual dejan destapada hasta que 
los ollejos se bajan al fondo. General
mente usan tinajas de 200 á 300 arro
bas de cabída, las cuales llenan hasta 
el gollete próximamente, ósea 30 cen
tímeLl'os meno que lo que caben; loque 
hace que cuando la fermentación ad
quiere el mayor desarrollo, se salgan 
los mostos y quede á la superficie, for
mando un sombreret~ lo~ ollejos de la 
uva negra que se hallan en infusión y 
que viene en algunos casos á cetificarse 
y producir la levadura del vinagre que 
no muy tarde, sino se tieno un gran 
cuidado en despojada de esta parte, 
convierte en él toda la masa. Con el fin 
de que no se acetifique el sombrerete, 
cc roo lla mao los del país; la generali
dad lo sumerge con frecuencia con un 
palo que á su extl'emo tiene una tabli
ta de forma exagonal ó redonda, que 
se llama ¡,emece.lot'. 

Esta operación Llura doce ó ca torce 
días cuntiUllados desde que se eleva, 
efectuándola tees ó cuatro veces al día Ó 

más, viniendo mas tarde á re"'Uecerse 
con menos frecuencia, pero sí diaria
mente, operación que debe ser conti
nuada hasta que el vino cubra la su
perfici~ de aquel, que ya por la menol' 
dilatación de los ga~es vi:me á sumer
gí rse den tro de la tinaja, y que suele 
ser en lee los 40 y60dias, según la tern
peratuea, cayendo todo él al fondo de 
la tinaja cuando el vino está hecho y 
que se presenta clal'o y trasparente. 
Entl'e tanto 8stO sucede y se vá reba
jando el sombrerete, rellenan el ~ado 

que deja, á fin da que la tinaja este Slenl
pre llena, 

Desde este momento tapan las vasijas 
y las dejan abanüonadas hasta el mes 
de ~Iarzo, en que trasiegan el vino lim
pio y dejan la casea y vino turbios que 
contienen, los cuales se l'eunen y de
positan en tinajas separadas, con el fin 
de que se aclare para podedo tl'asladal' 
á lai grandes y profunúas cuevas llenas 
de tinajas, algo más pequeñas que la ~ 
anteriores, Este es el sistema rrenel'al 
que usan los cosecheros de Valdepeflas, 
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el cual, por la descripción que hemos 
hecho de él, se veeá que si el vino es 
bueno, no será porq l18 el hombre pone 
mucho de su parte. si bien deb ~mosde
cir aquí que la mayor parte del vi:lo 
que hacen, producto de su estensa plan
ta.ción, aunque ela vOl'ado de este modo 
tan patl'iarcal, es muy agl'3dable y l'eu
ne condiciones higiénicas muy reco
mendables. 

(Continuará) 

CERTAMEN EN MALAGA. 

La Redacción del pe~iód ico R4ligioTl y Li
teratura, inicia una série d e concursos lite · 

rarios y jurídicos, con el Cerlámen, cuyas 

bases se expresan a continuación: 
Tema primero.-Premio de SS, rtUI. el 

Rey D. Alfonso XlII y la Reina R8gente del 
eino (q. d. g.)-Un magnifico objelo de arte. 

Apuntes sGbre la hi toria de Málaga, des
de la reconquista hasta el d ia. 

Tema segundo.-Premio de honor. 
Poesía con libertad de asunto y metro que 

no exceda de 150 versos. 
Tema tercel·o.- Premio del ex·ministro 

de Estado, Excmo. Sr. D. José de €arvajal y 
Hué.-Un objeto de arte. 

Estud io jurídico ddl préstamo a la gruesa y 
de la avería. 

Tema cuaito.-Premio de la Junta Poéti· 
ca Malacitana,-Diploma de honor y Título 
de MIembro correspondlCntc. 

Soneto, con libertad de asunlo. 

Tema quinto.-Pl'emio del Excmo. é Ilus

tr4simo Sr. Arzobispo dt> Burgos.-Un objeto 

de arte, 

Memoria en que se demuestra que la Yer
dadera religión es el fundamenta de la mo
ral y de la soclúdad. 

Tema sesto.-Pl'emio elel periódico «Heli
gio-;o y Llteratul'a».-Una joya de oro. 

EstudIOS biográficos Je los mas ilustres 
Malagueños que florecieron en los siglos 
XVII, XVII! Y XlX. 

Tem 1 sutlmo -Premio Diploma de Meri
to . Poesía festiva, con libertad de metro. 

Tema octayo.· Premio de D. Federieo GOf)· 

zález Solano.-U na pluma de plata. 

Memona rela tiva á Ins Santos Ciriaco y 
Paula, en que se incluyan nuevos dato, re· 
latlvos á su nneimienlo y marlirologio ocu
rridos e esta ciuclad. 

CONDICIONES. 
1.~ Todos los trabajos han de ser orihina. 

10s é ineditos, y se remitit'án acompaiiados 
d un sobre cerrado que contenga el OLlm
hre del autor, al Director Je la revista «He
ligi'lI1Y Literatura» D, Km'ciso Diaz ele E -
oh,lr, antesdel dia 10 de Octubre <.le 18H7. 

2 a El fallo del Jurado se insertará en la 

1 retl"a local, y los sobres de lo~ autores no 

I'remia,t03, s~ f]lIemal'á.n opol'tunament . 
3.~ Los trabajo~ premiados quedal'ún de 

l' ,lpi eda 1 d~ sus autores, pero éstos no po
d,'ún oponerse ú su inserció'l en lá revista 

eliglún y Literatura». 

~.. 'e otorgarán accé,it~ y menciones 
') norífi l:as, atendiénclose respecto :!t lo, pre' 

WiH al merito abiioluto.-La Redaccion, 

LL DEFENSOR DE VALOEPEÑ!S. 

JUNTA PROVINCIAL DE EXTINClON DE LA LA~GOSTA, 

Circular. 
A fin de obtenel' eu la próxima campaña satis

facLo"¡os resultados, y deseando que los trabajos 
de oxtinción respondan a las precrip~iones lega
les. s hace preciso la organización de ello, y al 
efe"to ho dispue~to 11'1 publicitlatl tle las Siguien
tes instrucl.:Íones 'Iue habrán de poner en prác
hea, bajo su más e'{trecha r~sponsalJilidad Jos 
Alcaltles y Juntas loaales de los términos en don
de se hubieren denunciado terrenos con infesto 
del gérmen de langosta. 

La Los Alcaldes remitirán, sin pét'dilia de 
tiempo á los propietarios de los torrenos que en 
sus respectivos términos hubiesen sido denun
ciados, ó en su derecto á las personas que los re
pre:>enten, un estado expresivo do la superficie 
acotada en cada una de sus propiedades, a los fi
nes de lo prevenido en el p lrrafo tercero del ae
tículo quinto del Reglamen to de 21 de Julio de 
i879, exigiendO el oportuno recibo dol oxpl'esado 
documento. 

2. a Se tomar.i.n por cuenta de sus repectivos 
duei\os todos aquello; terrenos de cultivo que 
hubieeen sido denunciados p< l' hallar,,;e infesta
dos del referido gél'ooen pI'acticando paea ello las 
labores de al'ado que fuesen necesarias dentro de 
los meses Je O-:tuhro, oviembre y Di::iembl'o 
próximos veni ler os. 

3.' Al verificar la notificación que se previo
ne en la instrucción 1.., con relación á terrenos 
incultos, se harán constar' los extremos com
prendidos en el al't. 6.° (Iel mencion3do Regla
mento y en vista de las contciltaciones dadas por 
los propietal'ios ó repl'esent'lntes de la s fincas 
denunCiadas, los Secl'ótarios de Ayunt'lmiento 
formar-in uñ estado en que consten los datos si
guientes: 

1.· Nombre de las parcelas, cl1y" saneam ¡ento 
se hace pOt' cuonta Je sus l'eSpe.ltivo.:¡ duelio ' . 

2.· Su superticie en heetdreas. 
3." Nombre del propietario. 
4.· Pl'ocedimiento de extinción que se hub:e

se convenido entre los pl'opietal'ios y la J un ta, 
con la precisa obligación de que h1 de practicar
se antes del dia 1.0 de Ftlbl'ero inmediato. 

Este estado habl',¡ de remitirse á esta Corpora
ción antes del dia 15 del!pl'óximo mes de O.:tubr'e. 

4." En aquellos tel'I'.,nos cllya d.e,illfección co
na á cargo de las Jllfitas locales, se emplearán 
103 modios de oxtinción á que se roliel'dn 10'; ar
tículos 11, 12 Y 1:3 de la. Ley de 10 de Ene¡'o de 
187J, teniendo pI'esente lo ¿ispue't) en el sdimo 
del Reglamanto y recilas que cOlflpren(le el octa
vo, pero siempre prtlfir'iendo aquellos tl'abajos 
que se considel'en de mas eficacia para destl'ui¡' 
el canuto. 

5. a Los Ayuntamientos formal'án un I'ep:u't i
miento <le prústaclón pdrsona 1 en la forma que 
para las Obt'.IS püblic~s establece la ley munici
pll, pel'o ha i"nllJlo exten,¡jvo des(le la odad de 
16 á 60 año3, y limitAndole á tres jOl'nale~ que no 
po lr,\O sel' exigidos SlIlO uno cn c,'u, sem::lI1a, al 
tenor de lo dispudsto en el ar~. 1::> de la expeesa
da ley de !O de Enero de 1873. 

n.' Las Juntas lo:ales convoca¡'án inmediata
mente á 103 dUilñ03 do an i 'uale.> de tiro pum de
signal'losla supel'tlde qne habrán de t'oturar des
d~ la fecha de la convoJatol'ia hasta fin de aftO y 
a razón d3 una 'hectlraa (le la bor cru3ada, ósea 
d'ls rejas pOI' cada yu ¡ta, cuyo tl'abajo sOl'á re
tribuiJ.o con los pl'imero$ fOll10s que se rocaudill1 
del presupuesto formado pOt' l ~ .runta yapl'übaJ.o 
pOI' este Centro. Si ln3 yuntas uesi,.:nadas no fue
ran basl:l.l1tes á levantar tolos lo; terrenos (¡ue 
Ot!Up1Jl el infesto y pusl'an su~ceptibles de labor, 
Se emplaarán las que fueren nece3arias y puedan 
pagarse con los fondos Lle~tinados á e:¡te servicio. 

7.~ El dia 10 uel próximo Octubre han tle ha
berse remitilo á esta Corporación, para su ex ¡
men, los presupu~st03, según se refiel'C en el ar
tículo 10 de la loy, cuyos presupue los so ajusta
r.in al modelo inserto en el Bolctin Ofi '¿al, co-

rrespondiente al núm. 3 del 26 de Septiembre. 
8. a Los gastos que se tlguren en dicho prosu

puesto se cubrirán, en primer término, con los 
ingresos correspondientes á los conceptos si
guientes: 

1.0 Multas impuestas. 
2. ° Canon por rotul'ación y siembra de terre

nos conocidos en el respecti vo término, confol'
me a lo dispuesto en el arto 22 ue la ley y el 12 
de su Reglamento. 

:3.0 Derrama sobre et [[quijo imponiblo en la 
riqueza territorial del culti,·o y ganadería, y las 
cuotas de contribución industrial, según lo dis
puesto en el art. i8 de la ley. 

.!.. Reparlo de pt'estación personal, á razón 
de tres jornales por cada uno de los individu os 
que figuren en el padrón, comprendidos en la. 
edad de i6 á 60 ailos. 

9," Las Juntas formarán durante la campaña 
dos cuentas ue cargo y data en la forma que e.i
tablece el al'l. 19 del Regwmento, remitiendo á 
este Centro la primera en la últIma decena del 
mes de Marzo, y la segunda durante el mes de Ju
nio; on la inteligencia de que trascurridas las f¡,¡ 
ellas citadas sin verirlcarlo no le:; serán de abono 
las sumas intervenidas. 

10.' TOlldrán muy presonte las Juntas 10cale.3 
que es requisito indi;;.pensable para la validez de 
sus cuentas el que por esla Junta pI'ovineial se 
apl'uebe el pl'3ClO fijado á las obradas, litro de Cll

nu to y kilúgrall10 de insecto, así como tambien 
que autorice la recoleceÍón y destL'ucci6n del ca
llutO. 

Cilluad-Real:¿3 de Septiembre de i88i.-El GlJ_ 
bernauor Pl'esidente, Na/'cisoRibot.-Ellngenie
ro Secretario, Francisco Ribas y GÓme::. 

(Do El Boletln Oficial.) 

CRÓNICA LOCÁL 

El lamentable estado que cuando Ilue\e 
adquiere la calle Ancha, merece una co
rrección elicaeÍsima. 

En la posición que ocupa recoje muchas 
a venidas de aguls llovedizas, las cual es ll e
gan á inlerceptar la calle, hasta hacer im
posible el paso á no ser en caballería ó en 
carruaje, sopena de lmiiarse el pantalón y 
bolas, con perjUIcio de la salud, que es aún 
lo más ¡:;rave. 

Mucho telldríamos que agradecer y la po

blación en masa lo agradecería, de nuel>tra 
digní<lma COI'poraCi 'l l1 municipal, si con el 
celo que le caracteriZo;, tomase los medios 

de construir una alcantarilla de un metro y 

medio cuadrado o mÚl> si se cree oportuno·, 

para que estns aguas se encauzasen y no 
lmpidieran el paso á 105 tra nseuntes que tie 
nen necesÍdad de alrayosar la calle. 

En 11 L1 estro j 11 icio, el coste de e"ta oLra 
no sería escesi\o, dados los medios, de que 
casi con seguro resultado pudieran poner.-e 

en práctica, cuya obra el pueblo de \'aloe
pelias Ilgl'adecerÍll, hacirndo imperecedero 
el nonlbre de sus gobernantes. 

_~:»c:c __ -

En la maiiana de ayer apareció en su 

propia casa, muedo por arma ele fuego, Jo
sé Camacho Fcrnandez, de le arlo - de 

edad y de oficio hortelano. 

Tan protlto las a uto/'iJade- tuvierón cono· 
cimiento del suceso, se instaló el jUZgUdl} 
en la casa homicl.la, dando priueipio á las 
diligencia' dada ratOI'i;¡ ,las cuales dare
mos á conoce r a nuestros lectores cuando 
nos se'} permitido. 

----~-~,'~cze~---
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Hace algun tiempo venimos observando 
en la plaza y calles, numerosas cnadrillas 
de hombres forasteros) que en solicitd de 
trabajo, .abandonan sus hogeh'es para, al 
nnar la temporada que se proponen, lle~ 
val' á sus queridos y tíernos hijos un pe~ 
dazo de pan y un abrigo para cubrir sus 
desnudas carnes. 

Estos hombres sin mas recursos que la 
Providencia y sin más abrigo que una dé~ 
bil manta, véense dormir estas noches fri~ 
as y humedas, en los soportales de la pla~ 
za, expuestos; á las enfermedades propias 
de la estacÍón. ¿N o seria facil recoger á 
estos pobres en algu.n locál cobijado al lo 
menos de la inclemencia del tiempo? 

Así lo esperamos de la reconocida apti
tud de nuestras Autoridades, con lo cual 
ejercerán un gran acto de caridad, á. que 
todos estaremos reconocidos. 

En bre\'e inaugurará en este Coli.seo, 
sus veladas cómico-dramáticas la Compañía 
que aetua hace tiempo en el de La Caroli
na, donde si nuevos compromisos no le 
olJligan hacer otro abono, creemos que 
á mediados del mes entrante se abrirún las 
puertas del templo de Talía, donde ten
aremos el gusto ele admirar á las bellas se
ñoritas Valdepeñeras. 

_. ---

NOTICIAS 

I~'l un almal!,Jn d~ villo~ do Valencia estaban, 
durante la nocLe dell'i componiendo nn tonel, el 
ÜUeflO .Jo~é ~lllucheta y un criado dll este, llallla
do Salvador. 

Sin duda el tonel debiú haber tenillo alcohol, 
pues estalló reptJlltlllalUente, pl'odUl:lenuo tan 
gTltVOS Iteri<!as al Salvador, que tl'asladado al 
hOlpital, lDul'iú ,1 la tnan3ua siguiente. 

Numeros1s prolestas se haceG en todas las pro 
vincias contl'a dcll empleo de los alcuholes Jn

dllstri"le~ . Los acuC:Jruos son, COII poca vaI'iedad, 
los mismo:; CILIO luillal'Ón los vinicultores de Mi
guellulTa, j' fIuO dimos á conocer en uno de los 
nLÍmero:; antel'iol'os, pel'o ningnno llO;; parece tan 
:wol'tado como de nue::;~I'u digno presidente. 
. La reunión de L~rid,'l ha sldú muy import¡¡ nt". 

A la vez qUtl en c"ta c8pital, se Celebraban otl'as 
en Chillchól1 y ES¡Jarragutll'a. En esta población 
::;d ha redactado ulIa eXjJosil:iún contra la Ülbl'il!a
ciún dtl vino:; a¡'Ullciales ;¡ otros abusos, qUI:l Sd 

eakula Sel'.\ :;1I:ll!l'lta por JU~l:i de -lO.OJO t1l'lllaS, 
l 'e·~ogidas en dklla ,"jlla yen los veeilJt)s pueblos 
<le Bruch, Collb:lló, jJ Hit'ula, Ilo.;;talets, San E:;té

. ban, Abrera, cte. 

En La semlna ültim.'\ tuvo lu;ar en Infant'ls 
un ue,gl'aciaLlo in~cldE'nte que ha ca USM.!O honda 
impr""ión "n aqu,¡l pueblo. 

Uua agraciaJa jOV~fl, al VOl' on grave peligl'o 
a su pldl'd <rlle $0 h:l.bia cai·io ea un rio se al'ro
jó al agu'1. pu'a VJ l' de sdlvat'le, cOi13iguiendo 
S3r victinlil ue su arrojo. 

El p:\dro, lu '!tando des:Jsperatlamente consi
guió sal var,e. si bitm se ha trastol'aado su ca
beza al ver la desgracia ocurl'ida á su hIja. 

Se han cil'wlado las base.3 pal'a croar en Par[s 
una sociOll:\d titulada L'nión de l)¡'opietarios 
l'il¡írolas rie Rspa/la que facilite la con~i"'nación 
y cOOli~ión de lo, exportallores de vinos la ven-, 
ta <10 este prOullcto y toJas las operaciones me
canti cs. 

La lutla no puede ser IDl::! buena, y más si se 
consiguo suprimir intClrmediarlOs gl'a \'030S Ó 

negociante,> sin concicncu. 

El día 20:i las dos de la tarde descargó en el 
Tomelloso una. horrorosa tormenta de la cual se 
desprendierón mucllas chispas eléctricas; una 
de ellas fué á caer á un jaraíz donde había tres 
hombres pisando uva; mató á uno de ellos y á 
otro le destrozó un muzlo: olra cayó en casa de 
un p'l.stot' y mató dos caballerias y ocho cabezas 
do ganarlo lanar; otra 01\ la Plaza de toros, des
trozó un palao, ocasionando otr09 despel'fectos; 
oh'as variaB callerón en los pat'a-l'ay03 y algunas 
otras en las inmeJiaciones de la población. Fué 
talla abundancia de agua, que la calles parec[an 
ríos y á poca distancia del pueblo arrojó el agua 
á una familia la cual hubiera pl:lI'ecido sin el 
auxilio de unos hortelanos de una huerta próxi
ma, que se hasom"rón en aquel moml:lnto, 

El granizo no fué muy gl'ande por lo cual no 
se dice que haya hecho uaño á la coseclla de 
uva. 

-=..-

:En el Castellar, eljuaves pasado descargó en 
aquella comarca una :lUbe que arrasó to lo aquel 
término, cayendo gran cantidau de piedras, sien
do algunas de estas del tamaño de un huevo de 
gallina. 

-=-
En Carrión estu\'o á punto d~ pececer el Al

cal,le de aquella villa D. Ramón valcnzuela, pues 
á los cllatro Ó cinco minutos de levantllrse de la 
cama, l!ayó sobl'e esta una chispa eléctrica sin 
cansar mas daño que el susto consiguicnte. 

-=-
Adem'is en Daimiel, Manzanares, Solana y otros 

pueblo, la.;; tormenta::! han pl'oJucido graves ac
cidentes. 

Leemus en;la Gaceta de PrDvincias: 
, «La trirhidosís amenaza in vadir á España. Pa
recequc el vapol' lUoja ha l!~gado á Sevilla con un 
cargamcn to (le carnes docerQ.G p.roceuentes de Ale 
mallía ':i de los I~stados-Unidos. Ex:n minadas la~ 
carnes pOI' la Di,'occión de S:ll1iclad del puerto 
de S~villa, h1.11 resultado que aquellas conteniau 
la tricltina. 

Ya e3eampa. 
:\"0 ti0nen bastan te los esp~iioles con el alcohol 

amilico p~ra volvtlt'se locos . Es pre~iso tambien 
ayudarlos á binn morir con una gusaneria gene
ral en el CU'll'PO:t. 

VAR IEDADES. 
== 

BOCETOS. 

¿Por qué :ü mi,'a¡' el ciclo me dá enojos? 
iPot' qué no yeo su esplendente azul? 
Porque el ciclo que miro son tus ojos 
y los llevas cubiertos con un tul. 

- Ven te digo un secreto en el oiuo, 
Acércate pOt' Dios. 

-¡Pero esas son palabras sin sentido! 
-Pues e::!e es secreto de los dos. 

Son l05 recuerdo; aves carniceras 
Que so ceb:\Il con ansia desmeuida 
En las dichas p~sad,1s de la vida 
Aumentando las penB venid~ras. 

C iterO/lelo. 

COLEGIO 
Dl~ 

NTRA. SRA, DE CO'NSOLACIÚ~ 

En conformidad á Jo que prescl'ibe la 
ley vigente de Instrucción púlJl ica, queda 
alJierta la matrícula ordinaria ha·sta el30 
del mes de la fechn, y la extraordinaria con 
derechos dobles, hl1 ' ta el 31 de Octubre. 

Lo que pongo en conocim ien Lo de los 

• 

Sres. alumnos, padres ó encargados, para 
los efeetos con,iguienles. 

Valdepeñas 1 n de Septiembre de 1887, 

Bl'Qulio /luí::: y llIuñ o:;:; 

A LOS VINICULTORES 

Se realizan a precios sumamente eeonJ
micos, las bombas Noel, que tiene en depó
sito el Sr. Avansays. con una rebaja del 30 
por 100 sobre los precios anteriores, siendo 
personas de resposabilidad se cambian pOl' 

vinos: inutil encomiar esas bombas más ba~ 
ratas, más cómodas y más seguras de todas 
las que se han inventado hasta hoy . 

Hay tambien gran surtid'o de mangas de 
goma desde 6 á 11 ptas. según clase y diá
metro. _ ............ --

MAD RIO.-DENTISTA . 
Se e"\.traen muelas y raigones sin dolor. 

Ancha, núm, 90. 

AZUFRE MINERAL 
ILANQUECINO T SULFATADO DE APT 

!I mÍls bara to y de resultados mas pesi
tivos pa ra combatir el QidlUm y demás en· 
far meuadas de la vid . 
Preeiol de 1>0 kilos, 4. y 7f arrouas P14.óxi
l}qamente con envase. 
:Blanquecino g pesetas.-SulCatado ~ 1 ptas. 

VIUDA DE nEOGRACUS RODRICUEZ 
VA.LDEPEÑA.S 

SORIANO. 
C ALLE REAL, NÚMERO 8. 

En este eslablecimiento se ha recibido un 
abundante ~urtid~ de camas de, hierro muy 
elegantes, a precIOS muy economicos. 

MERCADOS . 
~ 

V!nos ~e embarque añejados, (arb.) de 16 á 20 r3. 
V,l.no tinto de clase supet'ior, « da 13 á 15 rs. 
"mos blancos, buenos . . ., « de 13 á 14 rs. 

Vinos tintos, clase buena.. « de 13 á 15 rs. 
Aguardiente ue vino. de 28° « ue 40 á 45 rs . 
ldem de cascas de 28° «d1:l20 á 30 rs. 
Alcoholes de vino refi~a'd~s' 

de 4.0 grados . . . . . . .. « de 85 á 00 rs. 
¡dero de 36 grado~. . . • .• « de 70 á 751'5. 
Vinagre blanco supJt'ior . •. « de 10 á 12 rs 
Aceites, buena clase ... " « de 3í á 38 rs. 
TrIgo candeal añejo ... , .. (fga.) de 44 á 46 rs. 
ldem nuevo, .•.. , •. " « de 41 á 42 rs. 
ldem de jejar. . . . • . . . . « de 35 á 40 rs. 
Cebada añeja, clase superior. « de 22 á 24 rs. 

Cebada nueva , d 18 ' . . ..« e á 10 rs. 
Azafran . . . ...... (lib.) 100 á t80 n. 
Lanas ......•...... (arb.) de ·10 á 451's. 
Queso ............ , « de 80a 811's. 

. La admini.stración de este periódico se en
?arga gratuItamente de poner en contacto 
a 103 que de~éen adquirir a lgún artículo del 
mercado de este plleuJo, con StlS pr~dllctu
res, para qlJe ambos se entiendan. 

YALDEPRNAS 

Tipografía de Mat'tin Molina Navarro, 

calle las Escuelas, 8. 

( 
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EL DEFENSOR DE VALDEPE~AS. 

H Defens r e Valde -n s, 
Semanario vinieola, agrícola, ci8ntífico, y d8 int8r8s8s g8n8ra18s 

SE PUBLICA UNA VEZ EN LA SE~IANA 

PRECIOS DE SUSCRICION· 
En Valdepeñas, un trimestre, ~ pesetas.-En provineias, un trimestre, ~ pesetas 

-Rxtranjero, un año, 1.0 ptas. pa.go adelantado.-Anuncios) comunicados ó anuncio de 
defunoión, á precios convencionales.-Redacción y administración, Escuelas, 8. 

~?d~~HIERBO DIALIZADO DE MOLINA,*ª?d~ 
~ , Farmaeéntie., en VIiI"nu.v" d. Aleardoto. ¡ 

~ Es mñlJ 18rato y se emplea como el de Bravais en la clurosis; anemia, amenorea Y~'IJifJ 

len todos los casos en que están indlcadGs los fcrruginosos. '(¡Jo) 

Se vende en cajitas contemcndo u n frasco, cuenta gota s y prospecto, á 42 rs. una., 
A los Sres farmac6uticos que lo soliciten se les enviarán en depósito. 
Dirigirse a D. A N O R ES MOL I NA, Farmacéutico. en 

"9"ú7 ¿?eS VILLA NUEVA DE llLClHiDETE Qtc99t9CWt:3~ 

No ha y tos que no se cure ó alivie con el uso de estas pastillas. 
Por SEIS reales se remiten r.erllficadas. dirigiendo el ped ido con su importe al auto 

~. 61nd1:-ro ®1to1ina,. 
EN VILLANUEV A DE ALCARDETE 

, 
SOMBRERERIA 

DE 

Juan Ramon Cornejo, 
Escuelas 
n: 8. 

Valucpeñas 

el UGAD-REAL 

Lo mejor y más barato que se conoce en 
sOlflLl'eros y gorras y lo más bueno y el -
gante en novedades para ca.b;llIero y niñ~s 
encontrarán en este acreditado estableel
;lORíeqto, las personas que gusten vtsitarlo. 

rAllU1ACIA DE ;\. ]40LIl'CA 

VILLANU~VA DE ALCARD[l;'rn 

Sales marinas para 
. baños, á 7 rs. paquete para un baiio, que 

puede servir para dos Ó tres dias. 
Se envian á todas partes. 

KlOORIZA 
Se nece~ita una que sea jóven para erial' 

en casa de los padres, 

a =_ 

~ pARA-RAYOS ..... 
Se hacen instalacIOnes á precios muy re· 

ducidos, empleando 105 mejores sistemas 
que se conocen. 

Para más detalles dirigirse á D. Federico 
Ventero, Cárcel 4.-Valdepeñas. 

-
Se necesita un jovon reC ién sa11rlo 

del Colegio, de H ó 1!) años de edad, que 
tenga buena letra y ortografía. 

Dir'girse a la casa de D. ll, Avansays. 

SE VEl TO E 
un par ue mulas de 6 y 7 aflOs 
respeetivamente, con 1 O dedos so
ure la marca. 

Informes en esta reuacción. 

PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS 
Y tlisposiones para cortarlos; librito e~tracti!ldo 
de las Ordenanzas Municipales, para el régimen 
y buen gobierno de los yecinos de Valdepeñas. 

Este librito contione la di visión de djstrito~, 

calles qt\e les corresponden, campl'lnadas, elc. 
Se vend(oll en esta imprenta, ¡¡ iD cénlimQs: 

dLtEXa 

s. 
C. VASCO.-VALDEPEÑAS 

Galeras con 28 arrobas de hierro 600 pla~, 
Carros de Yunta, con 20 id. ltl. 37t> « 
Idem de una mula, con 15 id, iJ. 30~ )t 

Artes com¡,letos con 28 id. id. 285 • 
Canjilonesde 43cllos.conmaroma, t » 

1( 10« Il; 3,75 
Venta á pInos, con fiador. 

ValdepeñaSa (Ciudad -Real) 
RELOJERIA DE RECUERO 

10, REAL, 10. 
Gran surtido en reloje s de bolsillo '! ie 

paréd; cadenas de todas clases; 10 cornpa," 
nen reloj es y se garantizan. 

CASAS. 
ANCHA,47. 

Extrae muelas y raigones, quita el 
dolo!' sin extraerlas, empasta las cáries 
y lim pia la en tacl ura. 

_ .. g.t~~.~~.~ .. ~ .. ~~[': po b res. . ..... __ ._. ____ .... _ ... _._._. 

PB6PACHO DE PARKl$S, 

6.-CASTELLANOS,-6. 

En pste establecimiento se expenden car
nes con el mayor asco y limpieza. de Lel'ne
ra, cOl'dero, primalas y oveja, cuyos pre
cios se expondrán al público en dicho es
tableci m ¡ento. 

I~1PRENTA 
DE 

Martin Molina Navarro, 
Escuelas, 8. 

VÁLDEPEÑAS_ 

En este establecimiento se ha
cen lada clase de impresiones á. 
varias tintas, como son: documen
taciones para ayuntamientos, para 
consumos, correos, Audiencia de 
o ~riminal, juzgauos, etc. 

También se hacen reglamentos 
folletos. periódicos , circulares, es
quelas de defunción y de ofre(;i
mienlo, libra mi('ntos, cargul'émes 
cartas de pagos, membretes, pros
pectos, carteles de lodos tamarlGs . 
tarjetas. etiquetas, etc. etc., tOY() 
á precios baratísimos : contamos 
para ello .;on elegantes tipos mo
uernos y personal inteligente. 
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